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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 059 
 

 
 

ÚNICO.- Se reforma la fracción XXXIX del artículo 4, las fracciones y 

los incisos a), d), g), y h) de la fracción V del artículo 150, se adiciona una 

fracción V Bis al artículo 4, una fracción I Bis al artículo 137 y un inciso i) a la 

fracción V del artículo 150, todos a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. … 

 

I a V. … 

 

V. BIS. Castigo humillante: es cualquier trato ofensivo, denigrante, 

desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador y de menosprecio, y 

cualquier acto que tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, 

molestia o humillación cometido en contra de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

VI a XXXVIII. … 

 

XXXIX. Violencia contra las niñas, niños y adolescentes: Toda forma 

de maltrato físico o psicológico, de negligencia en su cuidado o de 

explotación, incluyendo golpes con la mano o con algún objeto, 

empujones, pellizcos, mordidas, tirones de cabello o de las orejas, 

obligar a sostener posturas incómodas, quemaduras, ingesta de 
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alimentos hirviendo u otros productos o cualquier otro acto que tenga 

como objeto causar dolor o malestar, aunque sea leve, incluido el 

abuso, acoso sexual y toda forma de maltrato establecido en el 

Artículo 150 de esta Ley. 

 

 

Artículo 137. … 

 

I.  ... 

 

I. Bis Promover y difundir acciones y medidas de crianza positiva que 

garantice el pleno ejercicio de los derechos de los menores, su 

bienestar y su crecimiento saludable; y 

 

II. a VI. … 

 

 

Artículo 150. … 

 

I a IV. (...) 

 

V. … 

 

a) Ignorar al niño, lo que hace referencia al niño fantasma. Sus 

emociones, ansiedades, miedos y necesidades afectivas son 

totalmente imperceptibles para sus padres o cuidadores, actitudes de 

descuido, devaluatorias o de abandono que provoquen en la niña, 

niño o adolescente daño en cualquiera de sus esferas cognoscitiva, 

conductual, afectiva y social; 

 

b) a c) … 
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d) El terrorismo. El que el niño está expuesto a ataques verbales y 

amenazas con objetos, creando un clima de miedo, intimidaciones, 

insultos, hostilidad y ansiedad; 

 

e) a f) … 

 

g) La presión, que es la constante exigencia para lograr un desarrollo 

rápido esperando logros y aprendizajes a un nivel que no 

corresponde con su desarrollo neurológico ni mental. Este niño 

sentirá que nunca será lo suficientemente bueno; 

 

h) El generar sentimientos negativos, de odio, desprecio, rencor o 

rechazo hacia uno de los progenitores, figuras de apego o quien 

detente su custodia; o 

 

i) Las prohibiciones, coacciones y condicionamientos. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días de febrero 

de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


